
24203 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

“ROQUE SAN” S.A 

SAN ROQUE — ANTONIO ANTE- IMBABURA 
RESOLUCIÓN N? 02. Q.I. J 3591 DEL 2002-10-04 

TELEFONO: 2 909-500 

  

  

San Roque, mayo 5 del 2008 

Señores. 

DIRECTIVOS Y ACCIONISTAS DE LA CIA. “RAQUE SAN” S.A 

Presente. 

Señores accionistas: 

En cumplimiento a las funciones que me fueron encomendadas, me permito poner en 

consideración el INFORME DE LABORES DE GERENCIA correspondientes al año 2007. 

Con fecha 18 de octubre del año 2007 y una junta extraordinaria de accionistas se procedió a 

elegirme como gerente de la compañía por un periodo de 2 (dos) años; y acto seguido se 

efectuó los trámites pertinentes tanto en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Antonio Ante, así como también en el Servicio de Rentas Internas. Con la finalidad de efectuar 

el cambio de Agente de retención y ser el representante legal y su respectiva actualización del 

RUC, 

Cabe informar que el Sr. Gerente saliente se recibió un saldo en EFECTIVO de $ 65.91 

(sesenta y cinco con noventa y un centavos de dólares americanos) y un saldo en la libreta de 

Ahorro del Banco del Pichincha de $ 200,15 (doscientos con quince centavos de dólares 

americanos); además se encuentra en archivo toda la documentación enviada y recibida en lo 

que compete a mis funciones. 

También es menester informar que se procedió a realizar un análisis y ordenamiento de toda la 

documentación de la CIA, así como también a efectuar un reajuste y correctivo en la forma 

de recaudar los aportes económicos impuestos por la Junta General de Accionistas a todos los 

miembros de la misma; además se ha llevado el registro de ingresos y egresos, 

responsabilizándonos solidariamente con el señor Presidente por el manejo de los recursos 

económicos y la buena marcha de la institución. 

Sin tener más mencionar y esperando que lo descrito anteriormente este a vuestra completa 

satisfacción me suscribo de Uds. 

Particular que informo para los fines legales pertinentes. 

  

Gerente. 

 


